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Departamento Ejecutivo Municipal 

 

RESOLUCIONES: 

 

INTENDENCIA 
 
RESOLUCIÓN Nº 162/25                                                                                                 09/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) PRORROGAR el convenio de comodato suscripto con la ASOCIACIÓN CIVIL ROTARY 
CLUB RADA TILLY, en los términos y condiciones establecidos en la Ordenanza Nº 2285/15, 
respecto de la parcela 4 de tierra fiscal ubicado en la Manzana 49 del Sector 1 de la 
Circunscripción 2 de este ejido municipal, por una superficie de 653,75 m², por el plazo de DIEZ 
(10) años, contados desde su vencimiento, conforme la cláusula tercera del mismo, debiendo 
suscribirse la correspondiente Acta. 
Art.2º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios   Municipales. 
Art.3º) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 163/25                                                                                                 09/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) MODIFICAR la Cláusula 4ta del contrato suscripto el día 02/01/2025 con la profesional 
Victoria Vanesa CALLEGHER (DNI 30.605.440) , tal como queda expuesto en el documento de 
adenda respectivo, reconociendo expresamente la vigencia y validez de todas las demás 
cláusulas insertas en el contrato firmado originalmente. 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 164/25                                                                                                 11/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Sra. Intendente Mariel Peralta, el Director de Modernización Lucas Dip Leg. 
932 y el agente Municipal Gonzalo Fernandez Leg. 842 a viajar a la localidad de Rawson el día 
14 de abril, según el visto y considerando. 
Art.2°) En ausencia de la Sra. Intendente, se hará cargo del despacho municipal el Secretario de 
Gobierno, Cdor. Eduardo Romero. 
Art.3°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos de liquidar viáticos y gastos de 
viaje. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
 

RESOLUCIÓN Nº 165/25                                                                                                 11/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1°) DISPONER el traslado de la agente VELASQUEZ Silvina (Leg. 653) al sector 
Administrativo dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente, a partir del mes de mayo del 
corriente año, por las razones expresadas en los considerandos.  
Art.2°) Tome conocimiento Recursos Humanos, Secretaría de Deportes, Turismo y Desarrollo 
Económico Local y Secretaría de Medio Ambiente a sus efectos y notifíquese al agente 
interesado. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios.  
Art.4°) Regístrese, Notifíquese y cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 167/25                                                                                                 11/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2794/25 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 10 de abril de 2025.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 189/25                                                                                                 25/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Aceptar la renuncia presentada por la agente municipal COLLA, ANTONELLA, DNI  
38.517.897, Leg N° 877, a partir del 21 de Abril 2025. 
Art.2°) Agradecer al mencionado agente los servicios prestados. 
Art.3°) Tome conocimiento la Secretaria de Hacienda y el Departamento de Recursos                                  
Humanos a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y Cumplido, Archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 190/25                                                                                                 25/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Aceptar la renuncia presentada por el agente municipal BAREIRO,                     SEBASTIAN, 
DNI  32.661.028 , Leg N° 929, a partir del 17 de Abril 2025. 
Art.2°) Agradecer al mencionado agente los servicios prestados. 
Art.3°)Tome conocimiento la Secretaria de Obras Públicas y el Departamento de Recursos 
Humanos a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y Cumplido, Archívese.    
 

RESOLUCIÓN Nº 191/25                                                                                                 25/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2795/25 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 24 de abril de 2025.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 192/25                                                                                                 25/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
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Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2796/25 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 24 de abril de 2025.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 193/25                                                                                                 25/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2797/25 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 24 de abril de 2025.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 194/25                                                                                                 25/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Tómese como Ordenanza Municipal N° 2798/25 a la sancionada bajo el mismo número 
por el Honorable Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria del día 24 de abril de 2025.  
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.3°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 

 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
 

 
RESOLUCIÓN Nº 172/25                                                                                                 11/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art 1°) Autorizar el viaje del Director de Modernización Sr. Lucas Dip DNI 37116580 a la ciudad 
de Buenos Aires, los días 22 y 27 de abril del corriente año según el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento Contable a los efectos de la liquidación de viáticos, 
gastos de traslado y hospedaje correspondiente. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE.     
 

RESOLUCIÓN Nº 198/25                                                                                                 29/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) CONTRATAR los servicios de BETERETTE, Lucas Daniel (DNI 46.321.179), 
ILLUMINATI, Agustín Leonel (DNI 40.908.216), MORENO, Ian Bautista (DNI 47.043.849) y 
MAIDANA Sandra Soledad (DNI 33.616.455), a partir del 28/04/2025 hasta el 28/07/2025, para 
desempeñarse como operativos ingresantes en Seguridad Urbana, dependientes de la 
Secretaría de Gobierno. 
Art.2°) Los contratados percibirán lo pactado en los contratos respectivos.       
Art.3°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaría de Gobierno a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

SECRETARIA DE COORDINACION 
 

RESOLUCIÓN Nº 174/25                                                                                                 15/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
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RESUELVE 
 

Art.1°) INCREMENTAR la Asignación por Función del Art. 05 inc. b) a los agentes de Legajo N° 
262 y Legajo N° 867 en la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL ($170.000), a partir de los 
haberes del mes de abril de 2025, por los motivos expresados en los considerandos.  
Art.2°) INCREMENTAR la Asignación por función del Art. 05 inc. a) al agente de Legajo N° 262 
en la suma final de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL ($270.000), a partir de los haberes del 
mes de abril de 2025, por los motivos expresados en los considerandos.  
Art.3°) ESTABLECER la Asignación por función del Art. 05 inc. a) a las agentes de Legajo N° 
534 y Legajo 867 en la suma final de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL ($270.000), a partir 
de los haberes del mes de abril de 2025, por los motivos expresados en los considerandos.  
Art.4°) ESTABLECER la Asignación por función del Art. 05 inc. b) a la agente de Legajo N° 534 
en la suma final de PESOS CIENTO SETENTA MIL ($170.000), a partir de los haberes del mes 
de abril de 2025, por los motivos expresados en los considerandos.  
Art.5°) OTORGAR a los agentes de Legajo 907, Legajo 910 y Legajo 911, la CATEGORÍA 09 del 
Estatuto y Escalafón para el Personal de la Corporación Municipal, a partir del mes de abril de 
2025 y por las razones invocadas en los Considerandos. 
Art.6°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaría de Gobierno a sus efectos. 
Art.7°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.8°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE.    
 

RESOLUCIÓN Nº 176/25                                                                                                 15/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) ESTABLECER una Compensación por reemplazo a la agente de Legajo N° 331 en la 
suma de PESOS  CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO 
CON 77/100 ($155.631,77) en los haberes del mes de abril 2025, por las razones expresadas en 
los considerandos. 
Art.2°) ESTABLECER una Compensación por reemplazo al agente de Legajo N° 430 en la suma 
de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 
19/100 ($388.398,19) en los haberes del mes de abril del 2025, por las razones expresadas en 
los considerandos. 
Art.3°) ESTABLECER una Compensación por reemplazo a la agente de Legajo N° 905 en la 
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 
73/100 ($153.675,73) en los haberes del mes de abril del 2025, por las razones expresadas en 
los considerandos. 
Art.4°) ESTABLECER una Compensación por reemplazo al agente de Legajo N° 871 en la suma 
de PESOS CIEN MIL ($100.000) en los haberes del mes de abril del 2025, por las razones 
expresadas en los considerandos. 
Art.5°) Tome conocimiento Recursos Humanos, Secretaría de Hacienda, y Secretaría de Obras 
Públicas a sus efectos. 
Art.6°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.7°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 196/25                                                                                                 28/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) INCREMENTAR la Asignación por función del Art. 05 inc. b) a los agentes de Legajo N° 
390, Legajo N° 898 y Legajo N° 930 en la suma de PESOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS con 92/100 ($61.942,92), SETENTA Y CINCO MIL ($75.000) Y SETENTA 
Y CINCO MIL ($75.000), respectivamente, a partir de los haberes del mes de abril de 2025, por 
los motivos expresados en los considerandos.  
Art.2°) INCREMENTAR la Asignación por función del Art. 05 inc. a) a los agentes de Legajo N° 
898 y Legajo N° 930 en la suma final de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($75.000), a partir de 
los haberes del mes de abril de 2025, por los motivos expresados en los considerandos.  
Art.3°) INCREMENTAR la Compensación Especial del Art. 04 inc. b) a los agentes de Legajo N° 
829, Legajo N° 898 y Legajo N° 930 en la suma final de PESOS CIENTO UN MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO CON 04/100 ($101.765, 04), CINCUENTA MIL ($50.000), Y CINCUENTA 
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MIL ($50.000), respectivamente, a partir de los haberes del mes de abril de 2025, por los motivos 
expresados en los considerandos.  
Art.4°) ESTABLECER la Compensación Especial del Art. 04 inc. a) a los agentes de Legajo N° 
652 y Legajo N° 841 en la suma final de PESOS CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE con 84/100 ($158.997,84) y CINCUENTA Y CINCO MIL 
CINCUENTA Y TRES ($55.053), respectivamente, a partir de los haberes del mes de abril de 
2025, por los motivos expresados en los considerandos.  
Art.5°) INCREMENTAR la Compensación por función del Art. 08 inc. c) del Régimen Docente 
Municipal, a la agente Leg. 716 en la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000), a partir de los 
haberes de mayo de 2025, por los motivos expresados en los considerandos. 
Art.6°) OTORGAR al agente de Legajo 841, la CATEGORÍA 11 del Estatuto y Escalafón para el 
Personal de la Corporación Municipal, a partir del mes de abril de 2025 y por las razones 
invocadas en los Considerandos. 
Art.7°) Tome conocimiento Recursos Humanos, Secretaría de Cultura y Secretaría de Obras 
Públicas a sus efectos. 
 
Art.8°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.9°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHÍVESE.    

 
SECRETARIA DE HACIENDA 
 
RESOLUCIÓN Nº 147/25                                                                                                 01/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 
Art.1°) Otorga un subsidio por el valor de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA ($871.650) a Gendarmería Nacional E41 Comodoro Rivadavia, 
según el visto y considerandos. 
Art.2°) En nombre de Gendarmería Nacional recibe el subsidio el Subalferez, Jefe de Saf del 
escuadrón 41 Benjamín Gordon DNI 41.709.449  con cargo de oportuna rendición de cuentas 
debidamente documentadas. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 173/25                                                                                                 14/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Haciendo uso de sus facultades reasignar las partidas del Presupuesto General de Gastos 
2025, según se detalla en el Anexo I. 
Art.2°) Tome conocimiento la Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 187/25                                                                                                 22/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Otorga un subsidio por el valor de PESOS QUINIENTOS ($500.000) a la Parroquia Cristo 
Rey, según el visto y considerandos. 
Art.2°) El subsidio se entrega con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentadas. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
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SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

RESOLUCIÓN Nº 152/25                                                                                                 01/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Modificar el artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 573/24 el cual quedará así 
redactado: 
ADJUDICAR a la señora Leila Sabrina DOYLE  D.N.I. Nº 30.605.421 el inmueble identificado 
como Parcela CINCO (05) de la Manzana SESENTA Y CUATRO (64) del Sector UNO (01) de la 
Circunscripción DOS (02) de este ejido municipal, con una superficie de 442,00 m², en un todo 
de acuerdo a la oferta obrante en el Expediente Municipal Nº 84078-M-22 respecto del 
Ofrecimiento Público de Tierras Nº 01/2022, llamado efectuado a través de la Resolución 
Municipal Nº 464/22 y autorizado por la Ordenanza Municipal Nº 2637/22. 
Art.2°) Notifíquese a la adjudicataria del contenido de la presente Resolución.   
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 157/25                                                                                                 07/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizase a la Secretaría de Obras Públicas, a realizar el Llamado a Concurso Privado 
de Precios Nº 03/2025, para la adquisición de cubiertas y llantas destinadas a la flota vehicular 
pesada, cuyas características técnicas y condiciones de compra, se detallan en el Pliego de 
Bases y Condiciones, el que como Anexo I, forma parte integrante de la presente Resolución. 
Art.2º) Se establece como día y hora de apertura el 23 de Abril de 2025 a las 12,00 horas.  
Art.3º) Tome conocimiento el Departamento Contable a sus efectos. 
Art.4º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Bienes de Consumo – 
Repuestos y Herramientas”. 
Art.5º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 158/25                                                                                                 08/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Contratar a la empresa VICTOR AMADOR BARRIENTOS BARRIENTOS, CUIT 20-
92769239-3, para la provisión de mano de obra para la ejecución de la obra de ampliación de la 
red cloacal de la calle 24 de julio, en el tramo comprendido entre Av. Héroes de Malvinas y Av. 
Comodoro Urtubey, por el precio total y único de PESOS  TRECE MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 13.594.880), en un todo de acuerdo 
al presupuesto presentado. 
Art.2º) La ejecución de los trabajos, objeto de la contratación mencionada en el artículo 1º serán 
realizados en un todo de acuerdo a las instrucciones y a especificaciones técnicas que imparta 
la Secretaría de Obras Públicas. 
Art.3º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas la compra de los materiales a la  empresa 
PLASTISUR SRL CUIT 30-71071986-8, por el precio total de PESOS CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS TRECE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 4.913.195,43) material destinado a la Obra de ampliación de la red cloacal en la 
calle 24 de Julio, en el tramo comprendido entre las Avenidas Héroes de Malvinas y Comodoro 
Urtubey, en un todo conforme a la cotización presentada. 
Art.4º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Obras de Infraestructura 
y Saneamiento Ambiental”.  
Art.5º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.6º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.7º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHÍVESE. 
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RESOLUCIÓN Nº 160/25                                                                                                 08/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1) Autorizar a la Secretaria de Hacienda la devolución a la empresa EDUARDO OSCAR 
VERGARA DURAN C.U.I.T. 23-18885102-9 los importes deducidos en concepto de Fondo de 
Reparo en los Certificados en Obra N° 1 y 2, correspondientes a la provisión de mano de obra la 
ejecución de badenes de hormigón y cordón cuneta – obra: PAVIMENTACION INTERTRABADO 
AÑO 2024, trabajos contratados a través de la Resolución Municipal N° 381/24 los que ascienden 
a la suma total de Pesos Seiscientos setenta mil ochocientos quince con veinticinco centavos 
($670.815,25), en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ley I N° 11 de la Provincia del 
Chubut. 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 161/25                                                                                                 08/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Hacienda la devolución a la empresa EDUARDO OSCAR 
VERGARA DURAN C.U.I.T. 23-18885102-9 del importe deducido en concepto de Fondo de 
Reparo en los Certificados de Obra Nº 1, 2 y 3 correspondiente a la provisión de mano de obra, 
comprendidos en la Obras Complementarias de la obra “CONEXIÓN RUTA NACIONAL Nº 3 
CON AVENIDA ALMIRANTE BROWN RADA TILLY CHUBUT”, trabajos  contratados a través de 
la Resolución Municipal Nº 086/24, el que asciende a la suma total de Pesos  UN MILLON 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($ 1.846.186,50), en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ley I Nº 11 de la 
Provincia del Chubut. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 166/25                                                                                                 11/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Disponer una ampliación del plazo de obra de 30 días corridos, en los trabajos contratados 
mediante la Resolución 078/25 para la ejecución de los trabajos a efectuarse en los sanitarios 
que se encuentran en el Taller de Arte Municipal.  
Art.2º) Aprobar el Cuadro Comparativo de Obras e Importes Autorizados y Modificaciones a 
Autorizar Nº 1, correspondientes a la ejecución de los trabajos a efectuarse en los sanitarios que 
se encuentran en el Taller de Arte Municipal contratados a través de la Resolución Municipal Nº 
078/25, comprendidos en el que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución, 
en un todo de acuerdo a la Ley I Nº 11 (antes Ley Nº 533) de la Provincia del Chubut. 
Art.3°) Notifíquese a la Contratista de la presente Resolución a los fines correspondientes. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 169/25                                                                                                 11/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Hacienda la devolución en concepto de fondo de reparo, a la 
empresa EDUARDO OSCAR VERGARA DURAN,  del  importe deducido en el   Certificado de 
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Obra Nº 1, correspondiente a la “Provisión Mano de Obra para la ejecución de los trabajos de 
Mejoramiento Vial”, contratación efectuada mediante Resolución Nº 273/24, el cual  asciende a 
la suma total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y UNO  CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 487.271,50)  en un todo de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 52º de la Ley I Nº 11 de la Provincia del Chubut. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 170/25                                                                                                 11/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Hacienda la devolución al Sr. LUIS MIGUEL ALVAREZ 
C.U.I.T. 20-29858652-6 del importe deducido en los Certificados de Obra correspondiente a la 
obra “PAVIMENTACIÓN URBANA AÑO 2022 AV. COMODORO URTUBEY - PRIMERA 
ETAPA”, “PROVISION MANO DE OBRA – VEREDAS Y BICISENDAS ETAPA 2”, en concepto 
de Fondo de Reparo, el cual asciende a la suma total de Pesos TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA ($ 328.380) en un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 
52º de la Ley I Nº 11 de la Provincia del Chubut. 
Art.2º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 171/25                                                                                                 11/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) AUTORIZAR el otorgamiento del Instrumento Traslativo de Dominio (Título de Propiedad) 
a favor de WALTER ADRIAN TURATA, D.N.I. Nº 30.062.681 por la superficie de trescientos 
noventa y siete metros cuadrados  (397,00 m2) que corresponden al inmueble identificado 
catastralmente como PARCELA 02 de la MANZANA 81 del SECTOR 01 de la 
CIRCUNSCRIPCION 01 de este ejido municipal. 
Art.2°) El Instrumento Traslativo de Dominio a favor del adjudicatario, queda sujeto a los términos 
y restricciones de dominio previstos en los Artículos, 15º y 16º de la Ordenanza Nº 760/86, 
modificatorias y concordantes y a las establecidas en el Articulo 5º, 12º y 15º de las condiciones 
particulares del Pliego de Bases y Condiciones del Ofrecimiento Público de Tierras Nº 02/2019, 
autorizado por la Ordenanza Municipal Nº 2489/19 con la transcripción integra de las 
restricciones, reproduciendo textualmente los (5) artículos citados. El adjudicatario deberá 
disponer de la tierra de acuerdo al destino fijado. 
Art.3°) Dicho trámite será realizado por cuenta y a exclusivo costo del adjudicatario ante 
Escribano Público. 
Art.4°) Notifíquese al adjudicatario del contenido de la presente Resolución.   
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 175/25                                                                                                 15/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) OTORGAR Licencia Extraordinaria del Art 47 inc. j) al agente VARGAS, Joel (Leg. Nº 
860), a partir del día 21 de abril del 2024 hasta el día 21 de octubre de 2025 inclusive, por los 
motivos expuestos en los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaría de Obras Públicas a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
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RESOLUCIÓN Nº 183/25                                                                                                 21/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1º) Aprobar el Cuadro Comparativo de Obras e Importes Autorizados y Modificaciones a 
Autorizar Nº 1, de los trabajos contratados a través de la Resolución Municipal Nº 183/25 
correspondiente para la provisión de mano de obra para efectuar los trabajos de construcción de 
viga de hormigón, demolición de cordón cuneta,  aserrado de pavimento asfáltico y pavimento 
de hormigón en el Sector 4 sobre calle 24 de Julio entre calle Héroes de Malvinas y Av. Comodoro 
Urtubey, correspondiente a la Obra PAVIMENTACION URBANA RADA TILLY AÑO 2024, el que 
como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución, en un todo de acuerdo a la Ley 
I Nº 11 (antes Ley Nº 533) de la Provincia del Chubut. 
Art.2º) Notifíquese a la Contratista de la presente Resolución a los fines correspondientes. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 184/25                                                                                                 21/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1º) Autorizar a la Secretaría de Obras Públicas a efectuar la compra a la firma comercial 
Tecnología Industrial de Máquinas y Herramientas SRL, CUIT 30-59474362-4, un equipo 
desobstructor C-3000 para realizar trabajos pesados en cañerías, por la suma total de PESOS 
SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL CINCUENTA                   ($ 7.304.050), por las 
razones expuestas en el Considerando. 
Art.2º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Pluviales”. 
Art.3º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.4º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 185/25                                                                                                 21/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1º) DETERMINAR que se entiende por características especiales, conforme dispone el art. 
247 del Código de Edificación, la presencia de alguna de las siguientes condiciones: 
Que el terreno presente una pendiente media natural mayor al 15 % (quince por ciento); 
Que existan taludes naturales o artificiales en el lote con pendiente superior al 30% (treinta por 
ciento), que superen la altura de 1.50 mts de desnivel. 
Cualquier otra que a criterio de la D.O.P. presente condiciones de topografía que ameriten la 
solicitud de la documentación abajo detallada. 
Art.2º) ESTABLECER que para la tramitación del permiso de obra en terrenos con características 
especiales, conforme la indicado en el artículo anterior, será obligatoria la presentación de la 
siguiente documentación técnica de acuerdo a las normas arriba citadas: 
Amojonamiento del lote con indicación de niveles y cotas debidamente georreferenciadas; 
Estudio de suelos o geotecnia firmado por profesional habilitado. 
Estudio del entorno inmediato y proyecto de desagües pluviales evitando el escurrimiento a 
distancias menores de 60 cm de los lotes linderos. Ejecución de los mismos hasta el desagüe en 
cordón cuneta evitando posibles afectaciones a lotes linderos; 
Memoria descriptiva del sistema de contención y nivelación propuesto; 
Cálculo estructural del proyecto a ejecutar y del sistema de contención, cuando corresponda, con 
su respectivos planos técnicos; 
Art.3º) La documentación detallada deberá presentarse firmada por profesionales matriculados 
y con incumbencia en la materia, y será evaluada por el área técnica correspondiente como 
condición previa e indispensable para el otorgamiento del permiso de obra. 
Art.4°) La intervención en terrenos con características especiales requiere responsabilidad 
técnica profesional, razón por la cual la documentación solicitada deberá ser presentada y 
suscripta por profesionales habilitados, y no implica, en ningún caso, aprobación técnica por parte 
del Municipio, ni traslada a éste responsabilidad alguna sobre la ejecución, calidad o estabilidad 
de la obra, siendo dicha responsabilidad exclusiva del propietario. 
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Art.5°) Los propietarios y/ó responsables de los lotes que, conforme a la presente Resolución, se 
consideren con características especiales, deberán firmar un Acta, de forma presencial, ante el 
funcionario público de Dirección de Obras Particulares mediante la cual asumen la plena 
responsabilidad por las decisiones técnicas adoptadas en el proyecto y liberan expresamente a 
la Municipalidad de Rada Tilly de cualquier tipo de responsabilidad civil, técnica o estructural 
derivada de la ejecución de la obra. Asimismo, deberán asumir la responsabilidad exclusiva por 
cualquier afectación que su obra pudiera ocasionar a terceros, ya sea durante la ejecución o 
como consecuencia del desarrollo de la misma. En caso de imposibilidad de firma en forma 
presencial el Acta deberá contener firma certificada por Escribano Público o entidad bancaria. 
Se adjunta modelo en Anexo I. 
Art.6°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.7º) Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 195/25                                                                                                 25/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) PRORROGAR el contrato suscripto con los agentes de Legajo N° 926 MALDONADO, 
Brian Luis y Legajo N° 927 MILLAN, Facundo Ariel, a partir del 01 de mayo de 2025 hasta el 31 
de diciembre del 2025, por las razones expresadas en los considerandos. 
 
Art.2°) Los nombrados percibirán como retribución lo establecido según las categorías en los 
contratos respectivos. 
Art.3°) Tome conocimiento Recursos Humanos y Secretaría Obras Públicas a sus efectos. 
Art.5°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.6°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 200/25                                                                                                 29/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) CONTRATAR los servicios OUTSOURCING IT S. A. S. EN FORMACION (30-71748762-
8) a partir del 05 de Mayo de 2025 hasta el 31 de Agosto de 2025, para el desarrollo de un 
software consistente en un sistema digital integral para la gestión operativa del área de Obras 
Públicas de este Municipio. 
Art.2°) El nombrado percibirá como retribución lo establecido en el contrato respectivo. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.             
Art.5°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 205/25                                                                                                 29/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1º) Aprobar el Cuadro Comparativo de Obras e Importes Autorizados y Modificaciones a 
Autorizar Nº 1, de los trabajos contratados a través de la Resolución Municipal Nº 158/25. 
Art.2º) Notifíquese a la Contratista de la presente Resolución a los fines correspondientes. 
Art.3º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Obras de Infraestructura 
y Saneamiento Ambiental” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 
2025. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido ARCHIVESE. 

 

SECRETARIA DE AMBIENTE 
 

 

RESOLUCIÓN Nº 204/25                                                                                                 29/04/25 
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POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1º) Autorizar el pago de la Factura N° 463 por un valor de PESOS NOVECIENTOS SETENTA 
MIL ($970.000) al Señor Juan Fernando Pía, DNI 11.837.612, Ingeniero en Producción 
Agropecuaria, por los servicios de Asesoramiento en Planificación, Puesta en Funcionamiento y 
Mentoría del Centro Agroecológico Municipal en un todo de acuerdo al visto y considerando. 
Art.2º) La presente erogación será imputada a la partida presupuestaria “Servicios Contratados 
Medio Ambiente” del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2025.  
Art.3º) Tome conocimiento el Departamento de Tesorería a sus efectos. 
Art.4º) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales. 
Art.5º) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE.  

 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 148/25                                                                                                 01/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
  
Art.1°) Otorgar un subsidio de PESOS SETENTA MIL ($70.000.-) al Señor Zarate Miguel Ángel, 
D.N.I. N° 17.095.140, entre los meses de abril, mayo y junio del corriente año, de acuerdo a lo 
expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           

       
RESOLUCIÓN Nº 149/25                                                                                                 01/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorgar un subsidio de PESOS CIEN MIL SETENTA Y CINCO CON DIECINUEVE 
CENTAVOS ($100.075,19.-), al Sr. Zarate Miguel Ángel, D.N.I. 17.095.140, de acuerdo a lo 
expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE.           
 

RESOLUCIÓN Nº 168/25                                                                                                 11/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar el viaje de la Lic. Laura Bersais DNI 25.011.107, La Lic. Carolina Abril DNI 
28.403.471, la Srta. Valentina Gallego DNI 40.800.684, y el agente Sr. Julián Rivarola DNI 
37.665.134, a la ciudad de Rawson, Chubut, el día 14 de abril del corriente año según el visto y 
considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento el Departamento Contable a los efectos de la liquidación de viáticos 
y gastos de traslado correspondientes. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 177/25                                                                                                 15/04/25 

POR ELLO:   
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LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

Art.1°) Autorizar el pago de las facturas N°00012-00041841 y N°00012-00042043 por un valor 
total de PESOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS ($80.377,92.-), correspondiente los traslados del mes de abril de la Sra. Mónica 
Analía Straub D.N.I. 13.777.307, según el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE.   
 

RESOLUCIÓN Nº 178/25                                                                                                 15/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Autorizar el pago de la factura N°00014-0001663 por un valor total de PESOS 
CINCUENTA Y UN MIL CINCO CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($51.005,94.-), 
correspondiente los traslados del mes de marzo de la señora Mónica Analía Straub D.N.I. 
13.777.307, según el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Notifíquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, ARCHIVESE.          
  

RESOLUCIÓN Nº 197/25                                                                                                 28/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Otorgar un subsidio de PESOS CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE CON DIEZ CENTAVOS ($104.487,10) al Sr. Zarate Miguel Angel DNI 17.095.140, de 
acuerdo a lo expresado en el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentada. 
Art.3°) Tome conocimiento Tesorería a sus efectos. 
Art.4°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Notifíquese, regístrese, publíquese y cumplido, ARCHIVESE. 
 
 

SECRETARIA DE CULTURA 

 
RESOLUCIÓN Nº 150/25                                                                                                 01/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar los gastos que demanden las actividades 
de la muestra “Oficio de Artista” de José Luis Tuñón, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 151/25                                                                                                 01/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS CIENTO 
CINCUENTA MIL ($ 150.000-) a Aguilar Romanzin Marcelo, CUIT 20-29585202-0, según los 
considerandos. 
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Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 153/25                                                                                                 01/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL ($ 350.000-) a Contreras Ismael Delfino, CUIT 20-16841614-9, según los 
considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
  Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 154/25                                                                                                 01/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL ($ 350.000-) a Bernasconi Virginia, CUIT 27-36085276-3, según los 
considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 156/25                                                                                                 07/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS SETECIENTOS MIL 
($ 700.000-) a Araujo Seijas Silvia Adriana, CUIT 27-93313669-3, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 179/25                                                                                                 16/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS TRESCIENTOS 
MIL ($ 300.000-) a Dualde Javier Gerardo, CUIT 20-17178430-2, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
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RESOLUCIÓN Nº 180/25                                                                                                 16/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Autorizar a la secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS TRESCIENTOS 
VEINTE MIL ($ 320.000-) a Cambareri Carlos Miguel, CUIT 20-25619350-8, según los 
considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 181/25                                                                                                 21/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Autorizar a la secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS SETECIENTOS 
DIEZ MIL ($ 710.000-) a Millán Jorge Andrés, CUIT 20-23439253-1, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 199/25                                                                                                 29/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Autorizar a la secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS DOSCIENTOS 
SESENTA MIL ($ 260.000-) a Cooperativa de Trabajo Recreación Patagonia Limitada, CUIT 30-
71219611-0, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 201/25                                                                                                 29/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Autorizar a la Secretaria de Hacienda a abonar los gastos que demande la realización de 
CHICOS DE PALABRA, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 

RESOLUCIÓN Nº 202/25                                                                                                 29/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Autorizar a la secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS QUINIENTOS DIEZ 
MIL ($ 510.000-) a Naves Avelino, CUIT 20-20235022-5, según los considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
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Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Programa Cultura” del 
Presupuesto General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
SECRETARIA DE DEPORTE, TURISMO Y DESARROLLO ECONOMICO 
LOCAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 155/25                                                                                                 01/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe de los gastos que demande la 
organización del evento de “KICK BOXING”, según el visto y considerando. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 159/25                                                                                                 08/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otorga un subsidio por el valor de PESOS TRESCIENTOS MIL  ($ 300.000) al Jockey 
Club de Comodoro Rivadavia según el visto y considerando. 
Art.2°) El subsidio se otorga con cargo de oportuna rendición de cuentas debidamente 
documentadas. 
Art.3°) Las erogaciones serán imputadas a la partida presupuestaria “Subsidios” del Presupuesto 
General de Recursos y Erogaciones 2025. 
Art.4°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.5°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 182/25                                                                                                 21/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe de PESOS QUINIENTOS MIL 
($500.000) para cubrir parte de los gastos de la organización del Primer Simposio de la 
Patagonia, “CIENCIAS DEL EJERCICIO FISICO”, según el visto y considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 186/25                                                                                                 22/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) AUTORIZAR  a la Secretaria de Hacienda y a Tesorería Municipal, en el marco del 
proyecto "Cetáceos en el Área Natural Protegida Punta Marqués, zona central del Golfo San 
Jorge", a llevar a cabo todos los actos administrativos, financieros y contables necesarios a los 
fines de administrar los fondos que se recibieran de parte del Ministerio de Turismo y Áreas 
Protegidas de esta provincia, solventando los gastos y costos que insuman los monitoreos, 
relevamientos y estudios científicos correspondientes, pudiendo realizar toda operación de pago, 
transferencia, compensación, erogación, imputación o similar requerida para el caso. 
Art.2°) Refrendarán la presente Resolución los Señores Secretarios Municipales.             
Art.3°) Regístrese, comuníquese y cumplido ARCHIVESE. 
 
RESOLUCIÓN Nº 188/25                                                                                                 25/04/25 

POR ELLO:   



17 

 

LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 
RESUELVE 

 
Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar parte de los gastos que demande la 
organización de “VUELTA LA RADA”, según el visto y considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
RESOLUCIÓN Nº 203/25                                                                                                 29/04/25 

POR ELLO:   
LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE RADA TILLY 

RESUELVE 

Art.1°) Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar el importe total de los gastos que demande 
la organización del Patio Gastronómico, según el visto y considerandos. 
Art.2°) Tome conocimiento el Sector de Tesorería a sus efectos. 
Art.3°) Refrendarán la presente los Señores Secretarios Comunales. 
Art.4°) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido ARCHÍVESE. 

 
 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 
RESOLUCIONES INTERNAS: 

 
RES INTERNA Nº 011/25                                                                                                 07/04/25 
 
POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Otórguese un aporte de $ 135.000,00 (Ciento treinta y cinco mil pesos) para la compra de 
3 cajones de manzanas para la jornada denominada “Para vivir con salud: Movete”, que 
realizarán los estudiantes de 6to grado de la Escuela Nº 12 y 217 y el 1er año de la Escuela Nº 
718 el día 10 de abril de 2025. 
Art.2°) Los gastos que demande dicha colaboración, serán imputados en la partida Subsidios del 
Honorable Concejo Deliberante del Presupuesto General de Gastos y Recursos. 
Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DÍA 
SIETE DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.  

 
RES INTERNA Nº 012/25                                                                                                 10/04/25 
 
POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Incorporar en reemplazo del Concejal Titular Joshua Dunaj al Concejal  Suplente Gonzalo 
Daniel Fernández el día 10 de abril. 
Art.2°) Dar conocimiento a la Secretaría de Hacienda del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE 
 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DÍA DIEZ 
DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.  
 

RES INTERNA Nº 013/25                                                                                                 22/04/25 
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POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 

 
Art.1°) Durante la ausencia de la Presidente del Cuerpo, Dña. Carolina Viviana Barquín,  ejercerá 
la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante el Señor Vicepresidente Joshua Dunaj, quien 
lo hará entre los días 24 abril al 01 de mayo de 2025. 
Art.2°) Dar conocimiento la Secretaría de Hacienda del Departamento Ejecutivo Municipal, a los 
fines que correspondan.  
Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, EL DÍA 
VEINTIDOS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.  
 

RES INTERNA Nº 014/25                                                                                                 23/04/25 
 
POR ELLO: 

LA SRA. PRESIDENTE DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 

RESUELVE 
 

Art.1°) Durante los días 24 al 29 de abril de 2025 inclusive, el Concejal Suplente Gonzalo Daniel 
Fernández reemplazará al Concejal Joshua Dunaj quien se encontrará a cargo de la Presidencia 
del Honorable Concejo Deliberante.  
Art.2°) Dar conocimiento la Secretaría de Hacienda del Departamento Ejecutivo Municipal, a los 
fines que correspondan.  
Art.3°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA PRESIDENCIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY, 
EL DÍA VEINTITRES DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.  
 

ORDENANZAS: 

 
ORDENANZA Nº 2794/25                                                                                                 10/04/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

Art.1º) Autorizar el cambio de destino solicitado por el señor Daniel Alberto Casanova D.N.I. Nº 
17.557.725 y la señora Daniela Andrea Van Wyk D.N.I. Nº 23.905.301, en su carácter de 
propietarios del inmueble identificado catastralmente como Parcela 04 de la Manzana 35 del 
Sector 01 de la Circunscripción 02 de este ejido municipal, para la instalación de “Locales 
Comerciales, Cocheras y Apart Hotel”, siempre y cuando se respeten las previsiones de la 
Ordenanza Nº 1985/09.    
Art.2º) La presente autorización no implica la habilitación ni la autorización de funcionamiento del 
emprendimiento, lo que deberá tramitarse, en cada caso, ante la autoridad municipal, provincial 
o nacional que corresponda. 
Art.3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín   Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA DIEZ DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
ORDENANZA Nº 2795/25                                                                                                 24/04/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 
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ORDENANZA 
 

Art.1º) Obligación del Trámite de Alta Impositiva:  
Todo propietario de un vehículo automotor definido según los términos del artículo 1 del Anexo I 
de la Resolución 65/21 del Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal, y en las condiciones 
que se establecen en cuanto a la configuración del hecho imponible, está obligado a realizar el 
trámite de alta impositiva del vehículo en un plazo no mayor a 30 días hábiles desde la 
adquisición del mismo, generándose las obligaciones tributarias a partir de esa fecha.   
Art.2º) Sanciones por Incumplimiento:  
El incumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 1° será sancionado con:  
Multa equivalente al 5% del valor fiscal del vehículo por cada mes de retraso, hasta un máximo 
del 50% del valor fiscal del vehículo.  
Prohibición de circular en la jurisdicción de la municipalidad de Rada Tilly hasta que se regularice 
la situación impositiva.  
Detectada la circulación mientras se encuentre vigente esta situación irregular, será pasible de 
una multa equivalente a las vigentes para la circulación sin seguro automotor obligatorio.   
Dichas sanciones quedarán sin efecto una vez que el contribuyente regularice su inscripción y 
abone la totalidad de la deuda impositiva generada.  
Art.3º) Deróguese toda norma que se oponga a la presente.  
Art.4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el  Boletín   Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTICUATRO DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

ORDENANZA Nº 2796/25                                                                                                 24/04/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

Art.1º) Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir el convenio con el Centro de 
Administraciones Tributarias Subnacionales (CEATS) para la adhesión del Municipio de Rada 
Tilly al Sistema Unificado de Administración Tributaria Subnacional (SUATS), en los términos 
establecidos en el convenio adjunto a la presente ordenanza como Anexo I. 
Art.2º) Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a adoptar las medidas necesarias para la 
implementación del sistema SUATS, incluyendo la designación de agentes de percepción, la 
adecuación de procedimientos administrativos y la suscripción de acuerdos complementarios 
que resulten necesarios. 
Art.3º) Los costos derivados de la implementación del mencionado convenio serán imputados a 
la partida presupuestaria correspondiente. 
Art.4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín   Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTICUATRO DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
ORDENANZA Nº 2797/25                                                                                                 24/04/25 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RADA TILLY 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 
Art.1º) Ratificar la Resolución Municipal Nº 146/25 a través de la cual se acepta el aporte de 
Pesos UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL ($ 1.368.000,00) otorgados por 
Chubut Deportes a través de la Resolución Nº 0233P-CHDSEM. 
Art.2º) Tome conocimiento   Tesorería a sus efectos. 
Art.3º) Forma parte de la presente como Anexo I la Resolución Municipal Nº 146/25. 
Art.4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, Publíquese en el Boletín   Oficial 
Municipal, Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE “DR. RAÚL RICARDO 
ALFONSÍN” DE RADA TILLY, EL DIA VEINTICUATRO DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 
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